RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E.E. 2012-17-1-0002529 , E. 6862/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) de la Presidencia de la República, relativas a la contratación directa por excepción de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), para la prestación de servicios de telecomunicaciones para el proyecto REDuy, en el marco del convenio de colaboración institucional suscrito entre las partes con fecha 12 de febrero de 2008, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C),  Numeral 1) del  TOCAF;

RESULTANDO: 1) que se adjunta la “Propuesta Comercial Corporativa” por parte de ANTEL, con relación a servicios de telecomunicaciones solicitados para el Proyecto REDuy, por un monto total de los servicios a contratar de hasta $ 51:700.000 IVA incluido, para todos los conceptos cotizados en pesos y hasta U$S 350.000 IVA incluido, para todos los conceptos cotizados en dólares; siendo los precios de los servicio por contrato a 2 (dos) años;

2) que con fecha 4 de setiembre de 2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones de la AGESIC, informa que estos servicios se enmarcan en el convenio marco de colaboración institucional, recomendando por tanto, proceder a la contratación de ANTEL, para la prestación de los referidos servicios, en un todo de acuerdo con su propuesta comercial;

3) que con fecha 5 de setiembre de 2012, el Consejo Directivo Honorario de la AGESIC, aprobó la contratación de referencia;

4) que se adjunta copia del convenio de fecha 12/2/08, modelo de contrato a suscribir y las siguientes copias de Documentos de Afectación:

4.1) Nº 205 de fecha 15/11/2012, con cargo al Inciso 02, UE 010, Financiamiento 11, Prog. 484, Proy. 000, Obj.Gas. 259, por un total nominal de $ 2:500.000;

4.2)  Nº 1359 de 14/11/2012, con cargo al Inciso 24, UE 002, Financiamiento 11, Prog. 484, Proy. 503, Obj.Gas. 259, por un total nominal de                  $ 5:300.000; y

4.3)  Nº 1339 de 8/11/2012, con cargo al Inciso 24, UE 002, Financiamiento 11, Prog. 421, Proy. 851, Obj.Gas. 285, por un total nominal de $ 4:200.000;

5) que se agrega Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la contratación al amparo de lo establecido en el    Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del Decreto 150/012 (TOCAF), por un monto de hasta $ 51:700.000 IVA incluido, y de hasta U$S 350.000 IVA incluido, según su propuesta comercial de ANTEL y en un todo conforme acuerdo con la recomendación efectuada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes de excepción contenidas en el Artículo 33 Literal C), Numeral 1) del Decreto 150/012 (TOCAF),  por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

3)  Comunicar a la Contadora Delegada; y

4)  Devolver las actuaciones”.-
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